
 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
BIENESTAR 

Dirección Jurídica 

 

Pliego de Requisitos para la Inscripción en el Registro de Contratistas del Programa de Atención y Apoyo a los 
Obreros de la Industria de la Construcción denominado “Cimientos del Renacimiento” 

 

 
“Este programa es gratuito y de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente” 
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Recepción de documentos 
 

El procedimiento de Inicio de la revisión de la documentación, se hará de la manera 
siguiente: 
Darse de alta a efecto de crear un expediente digital en el Registro Estatal de Trámites y 
Servicios (RETyS) o en su caso, acceder como invitado, en el siguiente link:  
 
https://tramites.yucatan.gob.mx/sib 

 
En caso de haber realizado anteriormente cualquier otro trámite y servicio mediante la 
plataforma RETYS, el Usuario, podrá realizar su pre-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
solicitud con la contraseña asignada en ese momento. 
 
La documentación se cargará en formato PDF. 
En caso de que no les deje enviar la documentación por exceder del peso permitido, 
deberán de bajar la calidad de la resolución a los documentos. 
Señalar ir a “Iniciar Trámite” en el apartado Inscripción al Registro de Contratistas de 
Cimientos del Renacimiento. 
Continuar con los pasos que se indiquen en la página de Registro Estatal de Trámites y 
Servicios. 
En caso de tener observaciones en la revisión, se hará llegar al correo electrónico que 
asignaron en el RETYS, a efecto de que se subsane antes de la cita para la presentación 
de la documentación física a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Infraestructura para 
el Bienestar. 

 Para cualquier duda o comentario con respecto a la entrega de la documentación, se 
podrá marcar al teléfono: 999930 33 00 extensión 50009 y 50096.  

 Horario y Días de Atención: lunes a viernes de 9:00 a.m. a 2:00 p.m.  
 Unidad Administrativa Responsable: Dirección Jurídica 
 Titular Responsable: Mtra. Clara María Esperanza Perera, Directora Jurídica. 
 La documentación de forma física, será recibida, una vez que haya sido revisada y se 

encuentre totalmente correcta en la Dirección Jurídica de la Secretaría de Infraestructura 
para el Bienestar, ubicada en Avenida Itzáes S/N por 59 Ex Hospital O’Horán, Colonia 
Centro de la Ciudad de Mérida Yucatán, a un costado del Hospital O’Horán. 

 

Requisitos 

Los formatos se descargan en el siguiente link: 

http://www.obraspublicas.yucatan.gob.mx/secciones/ver/cimientos-del-renacimiento, o en el 
Registro de Trámites y Servicios: https://tramites.yucatan.gob.mx/sib 

https://tramites.yucatan.gob.mx/sib
https://tramites.yucatan.gob.mx/sib
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1.- Formato de inscripción en el Registro de Contratistas del Programa de Atención y Apoyo a los 
Obreros de la Industria de la Construcción “Cimientos Del Renacimiento” (Deberá de presentar 2 
originales) 

(Llenar a máquina o computadora, no llenar los espacios reservados para la fecha).  

No se aceptan formatos llenados a mano. 

No utilizar abreviaturas en el nombre.  

Firmas autógrafas, no incluir antefirmas.  

2.- Solicitud de inscripción en el Registro de Contratistas del Programa de Atención y Apoyo a los 
Obreros de la Industria de La Construcción “Cimientos del Renacimiento” (En hoja membretada de la 
empresa o solicitante y presentar 2 originales). 

3.- Carta Compromiso de Aportaciones al Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria 
de La Construcción “Cimientos Del Renacimiento”. 
 (2 originales con firmas autógrafas en todas las hojas).  

4.- Convenio de colaboración del Programa de Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de La 
Construcción “Cimientos Del Renacimiento” 

(Llenar a computadora, no llenar los espacios reservados para la fecha).  

5.-Copia del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. (Tarjeta de 
Identificación Patronal). 

Para acreditar su personalidad: 

*En caso de ser persona moral se deberá acompañar copia simple de los documentos que acreditan 
personalidad. 

*En caso de ser persona física se deberá acompañar copia simple de la credencial de elector. 

Nota: (Si forma parte del Registro de Contratistas del Gobierno del Estado no es necesario 
acompañar los documentos de personalidad) 

Duración del Trámite 

 Duración de entrega del trámite: 05 días hábiles. 

 Término máximo para pasar a recibir el Registro de Contratistas del Programa de 
Atención y Apoyo a los Obreros de la Industria de la Construcción denominado 
“Cimientos del Renacimiento”: 15 días hábiles posteriores a la fecha del vencimiento de la 
duración del trámite. 
 Vigencia del trámite: El registro estará vigente mientras el Programa Cimientos del 
Renacimiento no se extinga, por lo que no tendrá revalidación y se conservará el número de 
registro que se le asignó al momento de su inscripción.   
 Costo: Gratuito. 


